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RESUMEN 

 

La presente investigación tiene como objetivo aportar a la investigación de la 

crisis de UNASUR y sus implicaciones en la gestión de flujos migratorios. Por 

medio del enfoque constructivista en el marco de una construcción social. Se 

plantea demostrar de forma cualitativa, si existe un cambio en la identidad y 

las ideas en torno a la percepción de UNASUR como organismo legítimo de 

cooperación regional. Para esto se compararon los casos de Ecuador y 

Bolivia, teniendo en cuenta las variables de cambio de ideología de los líderes 

miembros de la organización, así como los cambios en las normas de políticas 

de migración, dado el contexto de la crisis migratoria venezolana. Es de 

importancia manifestar que hubo un cambio en la ideología y la percepción de 

los países en cuanto a UNASUR y que en Ecuador se dieron cambios en las 

normas migratorias dado la afluencia de migración venezolana. Mientras que 

en Bolivia pese a mantener el discurso en pro de UNASUR el manejo de los 

flujos migratorios ha sido deficiente dado el flujo de migración hacia dicho país.   

Palabras clave: UNASUR, crisis, flujos migratorios, crisis venezolana, 

discurso.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ABSTRACT 

 

This research aims to contribute to the investigation of the UNASUR crisis and 

its implications in the management of migratory flows. Through the 

constructivist approach in the framework of a social construction. It is proposed 

to demonstrate qualitatively, if there is a change in identity and ideas around 

the perception of UNASUR as a legitimate regional cooperation agency. For 

this, the cases of Ecuador and Bolivia were compared, considering the 

ideology change variables of the member leaders of the organization, as well 

as the changes in the norms of migration policies, given the context of the 

Venezuelan migration crisis. It is important to state that there was a change in 

the ideology and perception of the countries regarding UNASUR and that in 

Ecuador there were changes in the migratory norms given the influx of 

Venezuelan migration. While in Bolivia, despite maintaining the discourse on 

behalf of UNASUR, the management of migration flows has been deficient 

given the flow of migration to that country. 

Keywords: UNASUR, crisis, migratory flows, Venezuelan crisis, discourse 

analysis. 
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1. Introducción  

 

En Latinoamérica los modelos de integración regional, tanto como la creación 

de organismos de cooperación no son recientes. Desde la época de la 

independencia ya se proyectaban estas iniciativas de integración 

latinoamericana, con el propósito de construir una región que sea compacta 

en términos de integración política, social, cultural y económica (Briceño Ruiz, 

2018, p. 49). En la actualidad, la región se ha caracterizado por demostrar una 

creciente proliferación de modelos regionales de cooperación, con 

membresías de estados superpuestas, abordando objetivos tanto 

complementarios como contrapuestos en sus agendas políticas, económicas 

y sociales (Bianculli, 2016, 166). Dentro de estos modelos estaba UNASUR 

como una de las iniciativas más recientes y visionarias dentro de la región, 

pero su percepción fue cambiando dentro de los países de la región lo que 

derivó en una crisis de esta, con la salida de la mayoría de sus países 

miembros (Cardinale, 2018).  

 

Se podría inferir entonces que, a pesar de los continuos esfuerzos de 

cooperación regional, la institucionalización se ha mantenido débil, mostrando 

una gran brecha entre una sobreoferta de normas y un bajo grado de 

cumplimiento y una divergencia entre estos en cuanto al alcance y el nivel de 

integración regional propuesto (Dabène, 2009, p.23). 

 

Actualmente, la crisis de UNASUR, categorizada como tal en función de la 

salida de la mayoría de sus miembros (Nolte & Mijares, 2018a), representa un 

nuevo golpe para las iniciativas de cooperación a nivel regional. De aquí parte 

el interés de analizar cómo Ecuador y Bolivia han enfrentado la crisis, siendo 

los dos países andinos con características similares en cuanto a su desarrollo, 

costumbres e ideales de cooperación en la región. Para propósitos de esta 
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investigación se tomará en cuenta a Ecuador y Bolivia por tener divergencias 

en cuanto al manejo de la crisis de UNASUR, de la crisis migratoria 

venezolana y de los flujos migratorios derivados de dicha crisis (Acosta , 

Blouin, & Freier , 2019).  

 

Dentro de los objetivos de UNASUR, se proponía el crear políticas públicas 

regionales, así como el de crear un espacio de diálogo en temas estratégicos 

de cooperación en la región (SELA, 2015, pp. 21-37). Según Nolte y Mijares, 

esta crisis responde a diversos factores, partiendo de debilidades en el diseño 

institucional que han llevado a una falta de consenso y politización a la hora 

de afrontar la Crisis de Venezuela o designar a un Secretario General (Nolte 

& Mijares, 2018a). Estos factores, derivaron en una parálisis operacional de 

la organización desde el 31 de enero de 2017 hasta la salida de sus miembros 

durante 2018 y 2019 (Nolte & Mijares, 2018a).  

 

Hay un limitado número de estudios que han estudiado sistemáticamente la 

Crisis de UNASUR, debido a que este fenómeno está en curso. Sustentado 

en la revisión y aportes académicos que han abordado la Crisis de UNASUR, 

el aporte de esta investigación es profundizar el análisis en cuanto a las 

motivaciones detrás de salida o permanencia de los estados en este 

organismo de cooperación intergubernamental y analizar las posibles 

implicaciones de esta  Crisis, en cuanto al manejo migratorio y coordinado que 

se requiere en la región, frente al masivo flujo de migrantes venezolanos, a 

causa de la crisis que actualmente vive su país (Malamud & Núnez, 2019a, 

pp. 09-11). 

 

Para lo cual, sustentado en el enfoque del constructivismo, el primer objetivo 

de esta investigación es, analizar las ideas y motivaciones detrás de los 

cambios de política exterior que derivaron en la permanencia o suspensión de 
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participación de los miembros en la organización. El segundo objetivo de esta 

investigación es interpretar como la Crisis de UNASUR y posterior salida de 

sus miembros puede estar relacionada con el manejo migratorio en base a los 

ideales propuestos por UNASUR de libre movilidad y la implementación de la 

ciudadanía suramericana. Se estudiarán los casos de Ecuador y Bolivia como 

ejemplos durante el periodo 2017-2019, los cuales demuestran patrones de 

evolución divergentes en cuanto a su concepción de UNASUR como 

organismo legítimo de cooperación intergubernamental y han adoptado 

posturas divergentes en cuanto a la concepción de libre movilidad y de 

adopción de la ciudadanía sudamericana en cuanto al manejo coordinado de 

éxodo de migrantes venezolanos en la región.  

 

El enfoque teórico que será aplicado para los propósitos de la investigación 

será el constructivismo y como metodología de análisis se complementará con 

un el análisis del contenido del discurso de las comunicaciones oficiales, 

ruedas de prensa y decretos oficiales, cartas de salida al organismo durante 

el periodo 2015-2019. El análisis interpretativo de discurso tendrá el propósito 

de revelar las posturas de estos Estados en cuanto a su afinidad con los 

ideales propuestos por UNASUR, y la posible influencia que pudieron tener al 

momento de gestionar los flujos migratorios.  

 

En la primera parte de la investigación se hace una revisión a literatura 

disponible en cuanto al Intergubernamentalismo. En la segunda parte se 

explica el marco teórico desde los lentes del constructivismo que servirá 

posteriormente para el análisis de los casos. Posterior a eso se describe el 

diseño metodológico que se fundamenta en un análisis cualitativo de la crisis 

de UNASUR y las divergencias entre la percepción de Ecuador y Bolivia 

durante la crisis del organismo, teniendo en cuenta las comunicaciones 

oficiales que emitieron los dos países desde 2017 -2019 y las implicaciones 

que esto tuvo en el manejo de los flujos migratorios y del concepto de libre 
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movilidad, tomando en cuenta el contexto de la crisis migratoria venezolana. 

Se contrastarán los dos casos aplicando el constructivismo y finalmente se 

llegará a la conclusión de que ambos países han tenido cambios en la, 

implementación y continuidad de políticas de movilidad humana desde la crisis 

de UNASUR.  

 

2. Estado del Arte:  

 

2.1 Intergubernamentalismo   

 

El Intergubernamentalismo es una teoría de integración, que propone que es 

el gobierno quien controla tanto el nivel como la velocidad en la que ocurre la 

integración estatal a nivel regional. Este modelo de integración manifiesta que 

los resultados que se den a partir del planteamiento de este recaen 

directamente en las decisiones tomadas a nivel del gobierno. En sustento a 

esto, Stanley Hoffman propone en 1966 propone esta teoría va a estar 

centrados en el rol que cumple el Estado dentro de un proceso de integración 

(Hoffmann, 1966). 

 

Este modelo pese a ser uno de los más implementados en américa latina, no 

ha dado los resultados esperados, Dentro de la región han surgido obstáculos 

para alcanzar modelos de integración sostenibles, tanto políticos como 

económicos. Entre estos se atribuye una  debilidad democrática acompañada 

de problemas de gobernabilidad, así como debilidades institucionales en base 

a las organizaciones, mismo que se refleja en la falta de un sistema de 

resolución de conflictos que sea efectivo y ejecutable a nivel doméstico, el 

cual limita la autonomía en la operación de los organismos regionales, así 

como también de los Estados (Forero Rodríguez , 2011). 
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Inicialmente Hoffman resaltó la importancia de tener como un aspecto positivo 

el impedimento del uso de la fuerza cosa que fue incorporada en el derecho 

internacional, ya que pone un límite a aspectos relacionados directamente con 

la concepción tradicional de soberanía que fue utilizada por los estados para 

asegurar su seguridad e integridad territorial frente a una amenaza externa 

(Hoffmann, 1966). 

 

Desde esta perspectiva Hoffman y Keohane aseguraba que los Estados que 

son partícipes de un modelo de integración, están motivados por la idea de 

mantener o mejorar sus beneficios relativos en relación con sus otros 

competidores. Estos académicos hablan de que, en el 

Intergubernamentalismo, la integración va a estar impulsado por el gobierno 

nacional y son las decisiones de estos en las que se fundamenta el proceso 

de integración (Keohane & Hoffmann, 1991). 

 

Según los académicos el Intergubernamentalismo institucional asegura que 

los Estados que forman parte de este proceso de integración lo hacen para 

mantener o mejorar sus ganancias relativas en función de los otros países 

miembros, esto ha sido de fundamental en los procesos de Sudamérica que 

generalmente han usado el Intergubernamentalismo para iniciar 

organizaciones de cooperación cómo se puede ver en MERCOSUR o la 

Comunidad Andina estas iniciativas han basado su formación en este 

modelos, reconociendo el interés común para ponerse de acuerdo en ciertas 

áreas que son claves para el interés nacional  

 

Es así como el Intergubernamentalismo interviene en la concepción de 

instituciones que están formadas por procedimientos informales, que derivan 

en símbolos, normas y conexiones. Estas instituciones no son pasivas ni 
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neutrales ya que derivan del interés político y la agenda que tenga cada 

Estado. Esto se ha podido ver muy comúnmente en las organizaciones en 

América Latina. Por su parte Moravcsick expone el Intergubernamentalismo 

liberal que corrobora los postulados del Intergubernamentalismo Institucional, 

pero que a su vez incorpora al racionalismo institucional de la teoría de 

negociación internacional que da importancia a la conformación de 

preferencias dentro de un Estado pero que tiene en consideración los 

intereses de los grupos internos. Visto desde este punto toma como asunción 

que el Estado no es un actor que trabaja unitariamente si no que toma en 

cuenta la cooperación de los otros actores que confluyen dentro del Estado y 

que también pueden cooperar (Moravcsik, 1998, pp. 59-61). 

 

Moravcsick asegura que el éxito del modelo de la Comunidad Europea radica 

en estar apoyado por un modelo de régimen Intergubernamental exitoso que 

esta formulado para poder operar interdependencia económica por medio de 

la coordinación política negociada (Moravcsik, 1998, p. 61). Schimmelfenning 

expone sus críticas al Intergubernamentalismo liberal en el sentido de que no 

se tiene una idea precisa de cómo se justifican las decisiones que se toman 

en el órgano principal de la Comunidad Europea y como esto se traduce en 

plasmar los intereses de los Estados de manera individual (Schimmelfenning, 

2004, pp. 75-77). 

 

Esta teoría de integración basa su estudio en una visión que pone en el centro 

al Estado y ve a las organizaciones de cooperación e integración regional 

como acuerdos que son apropiados para facilitar los procesos de cooperación 

entre los mismos sin poner de por medio la soberanía del Estado. Las 

organizaciones intergubernamentales funcionan por medio de los gobiernos 

que ponen voz y voto para la toma de decisiones dentro de dicha organización. 

Haciendo que sea una institución con un conjunto de procedimientos 
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informales que van a llevar al cumplimiento de los objetivos planteados en la 

creación de la misma (Wiener & Diez, 2004). 

 

Es por esto que en la región se han buscado llegar a arreglos, por medio de 

los cuales, los Estados puedan controlar dicha coopareción en orden de llegar 

a acuerdos que sean para el bien del interés común. La existencia de este 

control por parte de los Estados miembros les permite decidir el alcance que 

tendrá una organización y la naturaleza de la cooperación a la que se pretende 

llegar. Todos estos puntos teniendo en cuenta que la soberanía no va a ser 

socavada o al menos no directamente (Jacint, 2001, pp. 25-27).  

 

En el Intergubernamentalismo, la cooperación entre Estados soberanos es 

permitida cuando existe el interés y la libre decisión de hacerlo, de no ser así 

los Estados miembros de la organización pueden poner un límite a dicha 

cooperación si se percibe que la organización ya no satiface sus necesidades. 

Y Este es uno de los puntos que puede tomarse en cuenta en la región, ya 

que muchas organizaciones no presentan sanciones o implicaciones 

económicas para el abandono de las mismas lo que les permite a los Estados 

dar por terminada su participación dentro de estas (Jacint, 2001, pp. 27-29).   

 

Haciendo una síntesis de los postulados del Intergubernamentalismo, 

aplicado a América Latina y los modelos de las organizaciones de la región 

uno de los componentes que surge como un reto dentro de la estructura de la 

organización es el voto unánime, lo que representa que de no llegar a un 

acuerdo común de los miembros, los proyectos planteados pueden llegar a la 

parálisis. La estructura permanente de la organización permite que el poder 

de decisión recaiga cobre los Estados que son los que toman todas las 

decisiones. Por otro lado el modelo contempla que no hace falta un cuerpo 
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judicial para manejar las disputas, y estas son resueltas mediante 

negociaciones o mediación (Jacint, 2001, pp. 29-31).  

 

3. Marco teórico:  

 

El constructivismo está fundamentado en la idea de que todo deriva de una 

construcción social que tiene como base a la identidad, los intereses y las 

ideas por encima de lo material. Es por este motivo que el constructivismo 

invita a pensar en que intereses hay detrás de la toma de decisiones y de 

donde provienen estos intereses, es decir pretende encontrar los 

antecedentes de dichos intereses. Es por esto por lo que para este análisis se 

adopta el enfoque del constructivismo, partiendo de las sugerencias de Wendt 

1992, 1994, Hopf 1998) y académicos que posteriormente utilizaron sus 

postulados para analizar organizaciones de integración regional.  

 

El propósito de esta investigación se basa en demostrar como la percepción 

hacia UNASUR como organismo legítimo de integración regional cambió, así 

como las motivaciones de la crisis del organismo desde las perspectivas de 

Ecuador y Bolivia y como esta crisis evolucionó en los cambios en el manejo 

de los flujos migratorios en ambos países, tomando en cuenta el contexto de 

la crisis migratoria venezolana.  

 

La teoría constructivista toma un fuerte impulso en los años 80s y a inicios de 

los 90s, enfocándose principalmente en la construcción social, así como su 

desarrollo, pero teniendo como componente la influencia de los Estados en la 

toma de decisiones y también en la construcción de dicha identidad. Para 

Wendt esta construcción es guiada por la lógica de la anarquía, postulando 

que: “la anarquía es lo que los Estados hacen de ella” (Wendt, 1992, pp. 391-
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392). Dicho de otra forma, si se prescinden de limitaciones a nivel político, el 

sistema internacional puede evolucionar hasta transformarse en una esfera 

que permite la cooperación entre Estados, siendo dichos Estados los actores 

principales que van a permitir que se logren cambios en las estructuras 

sociales primordialmente por sobre las percepciones materiales (Wendt, 1992, 

pp. 393-395). Hay que considerar también que los intereses de los Estados 

van a ser formados de acuerdo con su percepción ideológica, esto quiere decir 

que la construcción de sus intereses va a estar asentada en la idea de lo que 

ellos consideran que es apropiado.  

 

La teoría constructivista y su relación con la identidad consideran el contexto 

que puede ser histórico, político, social que se relaciona directamente con su 

cultura. Pero a la vez cuando se habla de identidad de un Estado, está 

estrechamente relacionada con el concepto de seguridad nacional que busca 

asegurar el interés nacional, con la idea de que los Estados no tienen el afán 

de resolver sus conflictos mediante un enfrentamiento bélico (Wendt, 1994, 

pp. 384-386). Estos postulados estan conectados a la influencia que las ideas 

y las norman tienen en el comportamiento de los Estados, especialmente a 

los que son compartidas con el resto de actores a nivel del sistema 

internacional, dicha identidad estatal es para el constructivismo la que define 

como es cada Estado en relación con los otros y como esto afecta también a 

las decisiones de los otros Estados (Wendt, 1994, p. 386). 

 

Para el constructivismo la cooperación entre Estados se propone bajo una 

estructura de anarquía, esto va a facilitar la relación que existe entre la 

ciudadanía con el gobierno, aquí es donde radica la importancia de la 

identidad para los actores. Para Hopf los Estados van a tener intereses 

diferentes o divergentes, reconociendo también la capacidad de que las ideas 

y las normas evolucionen en el tiempo dando paso a sistemas competitivos o 
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a su vez a sistemas que permitan la cooperación y el acercamiento entre 

Estados (Hopf, 1998, p. 171).  

 

Según, Börzel, el constructivismo también hace posible establecer 

asociaciones entre la política exterior y la estructura del sistema (Börzel, 

Wiener, & Risse, 2019, pp. 128-129). Las estructuras de identidad son 

construidas socialmente por agentes, los constructivistas no ven a los agentes 

como dominados únicamente por la estructura, sino también como 

productores de su propia estructura (Börzel, et al., 2019, pp. 128-129). La 

mayoría de los constructivistas argumentan que los agentes y las estructuras 

se constituyen y se determinan mutuamente. Por lo tanto, la estructura 

internacional define el campo de juego en el que operan los agentes de política 

exterior, y los agentes, a través de sus discursos y prácticas, reproducen y 

transforman la estructura (Börzel, et al., 2019, pp. 128-129). 

 

Este análisis estará guiado por los postulados propuestos dentro de este 

enfoque tales como: la relación entre estructura y agente sociedad y sus 

diversos componentes y como estos se van a ir construyendo mutuamente, 

teniendo en cuenta que para construir un modelo de cooperación no solo 

basta del interés de los Estados, si no que depende también de las fuerzas 

sociales que coexisten en una región y como esto puede ocasionar cambios 

o transformaciones dentro de la misma. (Klotz & Linch, 2007, pp. 03-07).  

4. Diseño Metodológico  

 

Para propósitos de esta investigación: Crisis de UNASUR y sus implicaciones 

en la gestión de los flujos migratorios, se persigue investigar por medio de una 

metodología cualitativa, para investigar las motivaciones de los países que 

derivaron en la crisis actual de UNASUR, teniendo en cuenta las 

construcciones sociales que se han establecido y que derivaron en la situación 
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actual que vive el organismo. Para esto se va a tomar como punto de partida 

la influencia que esta crisis tuvo en el manejo de flujos migratorios en Ecuador 

y Bolivia.  

 

Para esto se tomará en cuenta las cartas o comunicados oficiales de los 

países al organismo desde su parálisis en 2017 hasta la salida de sus 

miembros en 2019, exponiendo los motivos de su salida o permanencia. Se 

pretende utilizar la variable de cambio de preferencias ideológicas de los 

líderes miembros del organismo. Al mismo tiempo se tomará en cuenta dos 

aspectos para contrastar los casos de Ecuador y Bolivia y estos son: la crisis 

migratoria venezolana que puedo derivar en cambios en el manejo de la libre 

circulación, fundamentándose en la idea de la ciudadanía sudamericana 

construida y promulgada desde UNASUR.  

 

Dicho esto, se analizará en dos componentes, unos descriptivo, que pretende 

dar una visión de lo que fue la crisis de UNASUR, presentando información 

recolectada de estudios hechos sobre el tema. Y posteriormente se hará un 

análisis desde el enfoque de la teoría antes mencionada en relación a 

procesos de cooperación regional.  

 

En el caso de Ecuador se buscará si existió o no un cambio de afinidad con 

los ideales de UNASUR para justificar su salida y que factores influyeron en 

el mismo: ideología e identidad frente a la identidad de UNASUR, así como 

las decisiones de política exterior en relación con el organismo. En el caso de 

Bolivia al ser uno de los Estados que sigue siendo miembro de UNASUR se 

analizará si existió o no un cambio en las ideas y normas durante la crisis del 

organismo y si se dio continuidad a las normas de movilidad humana teniendo 

en cuenta el contexto de la crisis migratoria venezolana.  
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La recolección de contenido para el análisis para los casos de Ecuador y 

Bolivia, serán las cartas y comunicaciones oficiales de las respectivas 

Cancillerías enviadas al organismo, así como información obtenida de medios 

electrónicos en intervenciones en televisión, prensa y redes sociales desde 

2015 hasta 2019. 

5. Análisis  

 

5.1 Crisis de UNASUR  

 

Se han publicado estudios recientes acerca de UNASUR con el propósito de 

identificar deficiencias que han limitado la sostenibilidad y consolidación de 

este organismo de cooperación. Desde un enfoque institucionalista Anne 

Marie Hoffman destaca que los factores que han contribuido a la situación 

actual de UNASUR han sido la falta de un liderazgo permanente dentro de la 

organización, las diferencias que mantiene con los otros organismos en 

cuanto a la estructura de la organización como la ausencia de un proyecto de 

cooperación económica que le permita a la organización mayor cohesión 

(Hoffman, 2019). 

Desde este enfoque de liberalismo institucional, otro limitante a la 

consolidación de una organización regional sostenible ha sido la constante 

proliferación de organismos con objetivos de integración regional cuyos 

mandatos y funciones se superponen entre sí (Nolte, 2018b, pp. 128-140). 

Dicha superposición, según Nolte, ha llevado a los Estados a reaccionar de 

manera diferente para cada caso ya que todos los Estados forman parte de 

diferentes organizaciones al mismo tiempo, lo que impide que haya un 

consenso y esto retrasa el accionar y el alcance de las organizaciones (Nolte, 

2018b, pp. 140-145). 
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Según Cardinale, amparada en un enfoque institucionalista, que parte de la 

paradoja de la autonomía, se deben considerar varios antecedentes que 

según la autora contribuyeron a la situación actual del organismo. La crisis de 

UNASUR, la cual define la crisis en base a la suspensión de membrecía de la 

mayoría de los miembros. La autora detalla los siguientes antecedentes: el 

cambio de gobiernos progresistas a conservadores, la paralización en las 

funciones del organismo, la falta de continuidad en los acuerdos y la ausencia 

de un Secretario General (Cardinale, 2018, pp.811-812). Estos antecedentes 

argumentan, fungieron como una motivación para la salida de siete países 

que en 2018 anunciaron su (Cardinale, 2018, pp. 810-811). Dicho análisis 

presentado por Cardinale, partiendo de un enfoque institucionalista, sugiere 

que, si hubiera existido un cambio en la estructura institucional, estos 

inconvenientes dentro del organismo pudiesen haber sido superados 

(Cardinale, 2018, p. 823). 

 

Partiendo desde los enfoques que utilizan los autores el liberalismo 

institucional y la paradoja de la autonomía se identifica a la crisis actual de 

UNASUR en base a la salida de los miembros de los miembros de la 

organización (Cardinale, 2018), (Nolte, 2018a) (Nolte & Mijares, 2018b) (Nolte 

& Mijares, 2018c). Además, identifican la ausencia de reuniones, la falta de 

consenso en la designación de un Secretario General, la falta de una 

respuesta ante la crisis en Venezuela, el desapego a sus objetivos de creación 

y el contexto que se vivía de “una época de polarización tanto ideológica como 

política y la falta de una institucionalidad supranacional que limitó las 

capacidades de gestión de la crisis” (Nolte & Mijares, 2018c, pp.106). 

 

Durante la recolección de literatura se pudo extraer información relevante se 

será usada posteriormente para el análisis de los casos. Por un lado, tenemos 

a los autores como (Haas, 1964) (Moravcsik, 1998), que aportan con 

concepciones tradicionales de las organizaciones regionales. También la 
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evidencia académica nos demuestra la limitación de comparar a los modelos 

de integración latinoamericanos con los modelos europeos (Bianculli, 2016). 

Seguidos por estudios dentro de los que se puede concebir a UNASUR como 

una iniciativa no precisamente de integración sino de cooperación regional de 

carácter intergubernamental (Insignares Cera, 2013) (Hoffman, 2019). 

 

Para analizar la crisis desde el enfoque constructivista. Los lazos de 

cooperación que se forjan dentro de una organización permiten difundir 

normas e identidad colectiva. Lo que le permite al organismo tener cohesión 

y con esto poder solventar los inconvenientes que lo puedan afectar tanto 

interna como externamente.  

 

De esto se puede inferir, que según las comunicaciones oficiales no 

solamente de Ecuador si no de los otros países miembros, la percepción y la 

aceptación que tenía el organismo en la región fue disminuyendo, pudiendo 

apreciar que la percepción y las motivaciones que un inicio se pudo tener en 

la organización ya no estaban presentes. Pero al mismo tiempo los mismos 

Estados en sus comunicaciones oficiales nombran y de cierta manera 

aseguran que las debilidades institucionales dentro del organismo fueron las 

que derivaron en este proceso de crisis y posible desintegración del 

organismo. Derivando en un cambio de percepción en la idea de identidad 

sudamericana que permitía la cohesión dentro del organismo.  
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Tabla No 1. Elaboración propia a partir de comunicaciones oficiales 

Países  Se 

quedar

on 

Se 

fuero

n 

Razones Oficiales 

 Bolivia X  Interés de mantener vigente la organización 

Reformular los objetivos dentro de la 

organización 

Reconocimiento de Nicolás Maduro 

Falta de acción ante la crisis de Venezuela  

 

Ecuador  X Crisis de la organización  

Secretaría acéfala 

Crisis presupuestaria 

Salida de miembros 

 

La salida de Ecuador, junto con casi la mitad de los países miembros se dio 

como antecedente del cambio y la fricción ideológica que tuvo lugar en la 

región, así como es la respuesta a que la estructura de UNASUR estaba 

fundamentada en las decisiones de sus miembros, es decir el Estado mismo 

resolvía qué era lo apropiado. Y al no existir un consenso entre los intereses 

que tenían dichos Estados y la situación que se vivía en la región, llevó a la 

fragmentación de la organización. No se puede dejar de lado los avances que 

se dieron dentro de la organización como los que tratan ámbitos de salud, 

seguridad y medio ambiente que son de fundamental importancia y que 

deberían ser tratados a profundidad en organizaciones venideras. El 

debilitamiento de UNASUR se produce en uno de los momentos más críticos 

en la región y cuando más se necesita de unidad dentro de la misma. Se 

responsabiliza a la falta de un liderazgo regional funcional, pero también se 
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debe tomar en cuenta la acción colectiva y la coordinación de esfuerzos dentro 

de la organización para manejar una crisis como esta.  

 

5.2  Análisis de salida de Ecuador 

 

El anuncio de salida de Ecuador, el 11 de marzo de 2019 se realizó mediante 

nota diplomática emitida por la Cancillería del Ecuador. En este comunicado se 

expuso la disposición de iniciar el procedimiento interno para la denuncia del 

Tratado Constitutivo de UNASUR. El comunicado expone como justificación 

oficial, el estado crítico que tiene el organismo que le ha impedido dar 

cumplimiento a los propósitos planteados para los procesos de integración 

suramericana (Decreto presidencial, 2019). Este decreto contó con la aprobación 

de la Asamblea Nacional y la Corte Constitucional (Decreto presidencial, 2019). 

El 13 de marzo de 2019 se ejecutó la suspensión de la participación de Ecuador 

en toda actividad relacionada con UNASUR.   

La salida de Ecuador de UNASUR, muestra concordancia con los comunicados 

oficiales de los países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Perú, Paraguay, 

manifestando que  primero de la estructura de UNASUR no cumplía con los 

requerimientos necesarios para dar estabilidad y continuidad a la misma siendo 

estos: la prevalencia de las leyes nacionales por sobre las regionales, el voto 

unánime, el mantenimiento de la soberanía de los Estados y falta de consenso 

debido a que no se llegaba a un acuerdo para nombrar sucesor para la secretaría 

general (Iturralde & Hidalgo, 2018).  

 

Considerando que los comunicados oficiales, de por sí, no permiten revelar las 

motivaciones e ideas detrás de estas decisiones, por medio de los postulados 

del constructivismo se puede revelar que sus ideas en cuanto a su concepción 

de UNASUR como organismo legítimo, cambiaron, pese a que hasta cierto punto 

se demostraba su interés por acogerse a las ideas que se percibían dentro del 
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organismo mientras ejercía sus funciones como vicepresidente, y durante los 

primeros años de su mandato como presidente.  

 

El mandatario manifestó este cambio en sus intereses e ideas al referirse a que 

se requiere toda desvinculación del socialismo del siglo XXI, para justificar que 

la organización ya no está en concordancia con los intereses de los Estados de 

la región (Boletín oficial presidencia , 2019). 

 

Esto proporciona una visión del raciocinio expuesto por Lenin Moreno, 

permitiendo revelar que la concepción de UNASUR como un organismo de 

diálogo político perdió legitimidad en el caso ecuatoriano. Con esto las normas 

que en un principio estaban en armonía con lo promulgado dentro de UNASUR 

fueron involucionando y cambiando en el tiempo. Estos cambios han sido 

determinantes en la coyuntura que actualmente se vive en la región. Esto 

analizado desde el constructivismo demuestra la importancia que tienen las 

ideas, la identidad y las normas y como todos estos componentes desencadenan 

la construcción del sistema por medio de las acciones de sus actores (Agius, 

2015). 

5.3  Análisis de caso - Bolivia  

A diferencia del caso ecuatoriano, Bolivia, mostró continuidad en cuanto a su 

percepción de UNASUR como un organismo de cooperación legítimo. Bolivia 

ratificó el tratado constitutivo de UNASUR el 11 de marzo de 2009. Este país 

demostró continuidad en cuanto a su percepción de UNASUR como organismo 

legítimo. Evo Morales, también impulsó la promoción de políticas del socialismo 

del siglo XXI y la concepción de UNASUR como una alternativa a los modelos 

de integración liderados por EE. UU. (Moncayo, 2012).  

 



18 
 
 

 

Estas ideas las transmitió en varios foros internacionales. En la Cumbre de 

Naciones Suramericanas en 2015, Evo Morales, en su intervención, hace 

hincapié en su interés de mantener vigente a la organización.  

 

Pero esta falta de interés en cambiar puede derivar de la idea que Bolivia ha 

permanecido con su líder originario desde que UNASUR entró en vigor en 2011 

para esto podemos ver como en la región se dio un cambio en los liderazgos que 

derivaron a la creación de UNASUR, viendo los partidos políticos y la ideología 

que deriva de los mismos.  

 

Tabla No 2: Bolivia y Ecuador cambio ideología 

 Elaboración propia  

País Ratificación  Presidente Partido Político al 

Momento de 

Ratificación 

Fecha 

de 

Salida 

Presidente Partido 

Político 

Salida 

Ideología-

Cambio de 

Gobierno 

Bolivia 11 marzo 

2019 

Evo 

Morales 

MAS – IPSP 

(socialista) 

 Evo 

Morales 

MAS – 

IPSP 

(socialista) 

 

Ecuador 15 julio 2019 Rafael 

Correa 

Alianza País 

(Socialdemocracia) 

11 

marzo 

2019 

Lenin 

Moreno 

Alianza 

País  

x 

 

Se puede observar de manera más detallada como en los casos que hubo un 

cambio de ideología o cambio de gobierno, este derivó en la salida de UNASUR, 

dejando sin más de la mitad de sus miembros al organismo. Esto también puede 

derivar de lo que manifiesta Nolte y Mijares como una falta de liderazgo a nivel 

regional (Nolte & Mijares, 2018, pp.15-17), así como las debilidades a nivel 

institucional, ya que la salida de los miembros no implicaba que se apliquen 

sanciones económicas que posiblemente hubiesen tenido repercusiones en la 

toma de desición de los países miembros.  
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Haciendo una breve síntesis de lo antes expuesto en ambos casos se vivieron 

procesos diferentes antes, durante y después de la crisis de UNASUR, al 

momento de que ambos países ratificaron el tratado constitutivo de UNASUR, se 

acogieron a una serie de objetivos dispuestos en el mismo, este fenómeno 

responde a la lógica de lo apropiado en ese entonces. Posterior a eso se puede 

apreciar la divergencia entre Ecuador y Bolivia en cuando a la decisión de 

abandonar o no el organismo y esto representa suposiciones que enfocan en 

factores materiales que van detrás de las fuerzas ideacionales (Agius, 2015). 

5.4  Análisis de Implicaciones de la Crisis de UNASUR en la gestión de 

los flujos migratorios regionales 

 

La crisis de UNASUR se añadió al contexto político que se vivía en la región en 

ese periodo. Como factores influyentes, ya mencionados en la literatura 

académica, se resaltan, la falta de consenso dentro del organismo para designar 

a un Secretario General, la imposibilidad de llegar a acuerdos como colectivo en 

cuanto a la Crisis en Venezuela, el cambio de presidentes en la región con 

posturas ideológicas distintas a sus predecesores, las nuevas iniciativas de 

integración regional.  (Acosta, et al., 2019, pp. 06-08). 

 

Es de particular relevancia la falta de una acción colectiva para fomentar el 

diálogo en Venezuela, que impidió dar una respuesta regional coordinada para 

responder a la crisis de gobernabilidad en Venezuela, la cual que derivó en la 

crisis migratoria venezolana. A partir del 2015 comienza a incrementar flujos a 

nivel regional. Los países de la región se vieron involucrados en la masiva 

llegada de migrantes que huían de su país por estar en condiciones insostenibles 

(Acosta, et al., 2019, pp. 21-24).  
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5.5  Crisis migratoria venezolana y la falta de consenso en UNASUR 

 

A partir de 2013 Venezuela se ha sumergido en una crisis tanto económica como 

política y social, que ha tenido implicaciones a nivel regional (Malamud & Núnez,  

2019b, pp, 09-10). Esta crisis ha ocasionado en la región una emigración masiva 

que involucra a todos los países de la región. La pobreza, la falta de 

medicamentos, el desabastecimiento de alimentos ha empujado a millones de 

venezolanos a trasladarse fuera de su país de origen (Malamud & Núnez, 2019b, 

pp. 09-11). Tanto las Naciones Unidas como ACNUR estiman un aproximado de 

3.4 millones de personas desplazadas (ACNUR, 2018).  

 

Desde que inició la crisis del éxodo venezolano a la región, UNASUR se ha 

quedado inoperante debido a la falta de consenso en designar a un Secretario 

General (Loreto Correa, 2019). En una entrevista dada por Ernesto Samper, este 

afirmó que desde su cargo como Secretario General de UNASUR, promovió 

activamente el diálogo entre el Gobierno de Maduro y su oposición por medio de 

una misión de mediación y posteriormente con la designación de la Mesa de la 

Unidad Democrática (AFP, El Espectador, 2017). 

 

Analizando a ambos casos la crisis política y migratoria venezolana fue un factor 

determinante que derivó en la toma de decisiones en cuanto a su afinidad con 

UNASUR. Se denota como tanto las ideas como las normas que se promulgaron 

en ambos casos fue divergente en cuanto a seguir con el modelo de UNASUR o 

regresar a estar en sintonía con otras organizaciones que confluyen en la Región 

como OEA o ONU. Estos organismos, en el caso de Ecuador fueron llamados 

para brindar asistencia en la emergencia de crisis venezolana y que denota el 

cambio y la polarización que reina en la región. Esta contraposición de ideas de 

ambos países demuestra que las normas e ideas de legitimidad no son estáticas, 
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estas se construyen socialmente por los agentes y esta interacción puede derivar 

en cambios en las estructuras (Hopf, 1998), como es el caso de UNASUR. 

 

5.6  Análisis de Implicaciones en la gestión de los Flujos migratorios  

 

Dentro de los objetivos específicos del tratado constitutivo de UNASUR se 

encontraba estipulada la meta de una cooperación de todos los países miembros 

en temas migratorios con el propósito de lograr la ciudadanía suramericana en 

armonía con el respeto a los derechos humanos (UNASUR, 2008). En esta 

sección se analizará la gestión de flujos migratorios acogiéndose a la teoría y 

metodología escogidas para los casos, se hará referencia al informe conceptual 

de ciudadanía suramericana cuyos postulados no tuvieron cumplimiento y cuyas 

reuniones no tuvieron continuidad. 

 

Primero se procederá a analizar el grado de incorporación de los dos en cuanto 

a la difusión de normas sobre movilidad humana expuestas en el tratado 

constitutivo de UNASUR, su informe conceptual1 y las propuestas emanadas por 

el Consejo de Jefes y Jefas de Estado de UNASUR. Segundo, se hará un análisis 

sobre el manejo del discurso de ambos países frente a los flujos migratorios de 

ciudadanos venezolanos que han incrementado desde la crisis en Venezuela.  

5.7  Socialización de normas de UNASUR 

 

5.7.1 Ecuador 

Para armonizar estas políticas de cooperación a su legislación interna, Ecuador 

en su ley orgánica de Movilidad Humana en la sección II correspondiente a 

Visitantes temporales especifica las categorías migratorias de visitantes 

 
1 Anexo R 
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temporales en el Ecuador y se acoge a la normativa propuesta por UNASUR en 

relación con la libre movilidad (Ley orgánica de Movilidad Humana, 2017).  

 

Así mismo en la ley contempla en el Capítulo IV sobre la Comunidad 

Suramericana en Ecuador, artículo 83: donde se considera como ciudadanos 

suramericanos en Ecuador a las personas que vengan al país provenientes 

de uno de los Estados que son miembros de UNASUR. En el artículo 84 se 

estableció como único documento para el ingreso, circulación y salida de 

Ecuador el presentar su documento de identificación nacional siendo este un 

documento de viaje (Ley orgánica de Movilidad Humana, 2017). Así también 

dispone que se establecerán canales preferenciales para el control migratorio 

de dichas personas y que las mismas no podrán ser inadmitidas ni deportadas 

(Ley orgánica de Movilidad Humana, 2017).  

 

Todas estas estipulaciones se hicieron en adherencia a los objetivos 

planteados en el tratado constitutivo de UNASUR. Estas cláusulas se 

establecieron con el ideal de la llamada ciudadanía suramericana que tenía la 

finalidad de promover la libre movilidad en la región garantizando los derechos 

de las personas que quieran movilizarse libremente por los países miembros 

de UNASUR (Ramírez, 2016).  

 

Esta adopción de las normas y su implementación dentro de las políticas 

internas denota el interés por difundir las normas y aplicarlas a la política 

ecuatoriana lo que para el constructivismo se convierte en una construcción 

social es decir como estas ideas son incorporadas en la sociedad para 

propiciar una transformación en su comportamiento en adaptación a dichas 

normas (Hopf, 1998), (Agius, 2015). Esta difusión de las normas se facilita 

debido a que hay varios  artículos de la Constitución que habla sobre la libre 

movilidad de las personas y el derecho a migrar entre los que están el artículo 
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09, 10, 23, 40, donde se estipula la garantía de los derechos que se 

encuentran en instrumentos internacionales (Constitución Ecuador, 2008). 

 

Pero a partir de la crisis económica venezolana desde 2012 Suramérica ha 

experimentado un aumento en los flujos migratorios en toda la región, Ecuador 

está entre los países que más migrantes ha acogido en los últimos años cuyas 

cifras han ido oscilando desde 8.901 en el 2015 hasta aproximadamente 

107,052 mil en 2019 (Portal operacional: Situaciones de refugiados y 

migrantes, 2019). Pero no existen cifras exactas de emigración venezolana en 

la región (ACNUR, 2018). 

 

Este aumento del flujo migratorio ha provocado un enorme reto para las 

instituciones a nivel regional y sobre todo para los gobiernos en la región que 

han buscado maneras para gestionar estos flujos y dar atención a todos los 

requerimientos tanto de los refugiados como de los migrantes (Acosta, et al., 

2019).  

 

Por otro lado, visto desde el constructivismo que entiende que las normas son 

construidas socialmente y constituidas mutuamente. Estas normas tienen un 

nivel de complejidad para ser adaptadas a nivel doméstico y que puedan 

representar cambios en el escenario regional. Pese a estas limitaciones en 

Ecuador sí se pudo evidenciar esta difusión de la normativa en materia de 

movilidad humana, pero porque esto era lo apropiado al momento de adoptar 

estas en concordancia con el discurso de la época (Agius, 2015).  
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5.7.2 Cambio de políticas en normas migratorias en Ecuador  

 

A partir de la salida de Ecuador de UNASUR, ha habido cambios en cuanto a 

políticas migratorias. Este proceso ha ido paulatinamente con el aumento de 

los flujos de los migrantes que ingresan al país. Uno de los cambios que se 

dieron, fue a partir del 26 de julio de 2019 cuando el presidente Lenin Moreno 

anuncia la emisión de dos nuevos tipos de visa que se aplicarán a los 

migrantes venezolanos que quieran radicarse dentro del país, debido al 

aumento de venezolanos que ingresan diariamente a Ecuador, que pasó de 

500 a 2500 (EFE América, 2019).  

 

Este cambio en las normas tiene como antecedente que en febrero del mismo 

año se dejó de pedir como requisito de entrada la presentación de un 

documento con sus antecedentes penales como medida cautelar. Otro de los 

cambios en las normas fue el manifestar el interés del mandatario manifestó 

en reformar la ley de movilidad humana para establecer la petición de una 

Visa, pero para esto tendría que haberse formalizado su salida de UNASUR 

ya que la organización establece en su estatuto la libre movilidad entre los 

países miembros (América digital noticias, 2019).  

 

Los cambios que se dieron en cuanto al manejo de los flujos migratorios de 

venezolanos en Ecuador han provocado una situación de precariedad y 

vulnerabilidad en los migrantes venezolanos. Los trámites de regularización 

son costosos para su situación y esto los ha expuesto a buscar medios de 

ingresar al país que muchas de las veces ponen en riesgo su vida (Reyes 

Guzmán, 2018).  

Lenin Moreno relaciona el flujo de migración venezolana a temas como 

inseguridad o incertidumbre que por el ingreso de migrantes venezolanos se 

ha agudizado. Según versiones de los migrantes venezolanos, se han dado 
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varios casos de xenofobia y de falta de inclusión lo que los ha empujado a 

abandonar el país (León Cabrera, 2019).  

 

5.7.3 Bolivia  

 

En el caso de Bolivia, en su Ley de migración vigente, promulgada desde el 8 

de mayo de 2013, se denota que esta ley no contiene estipulados específicos 

en cuanto a UNASUR. Sin embargo, menciona que se acoge a concesiones 

estipuladas en Tratados, Acuerdos y Convenios bilaterales, multilaterales o 

regionales (Ley N°370 de Migración, 2018). En este caso, a diferencia de 

Ecuador, no se puede demostrar el grado de difusión de las normas en 

políticas domésticas en documentos oficiales, donde se haga menciones 

particulares a UNASUR. Se puede interpretar también, que estas si fueron 

adoptadas ya que dicha Ley estipula que se apegan a los tratados 

multilaterales y regionales y en la misma se reconoce el derecho a migrar y 

que se garantizará los derechos de los extranjeros en el país (Ley N°370 de 

Migración, 2018). 

 

Los flujos venezolanos en Bolivia al igual que en los países de la región fueron 

en aumento desde 2015 llegando a ser en la actualidad más de 4.000 mil 

venezolanos los que están actualmente es el país y muchos otros que han ido 

de paso a otros países como Brasil o Argentina.  

 

Para Bolivia su postura ha sido la de no considerar a la migración venezolana 

como un problema, es decir en su caso Evo Morales continuaba acogiéndose 

a idea de “la ciudadanía universal”, afirmando también que los migrantes 

venezolanos serán siempre bienvenidos en Bolivia y que para facilitar la 

migración venezolana no se requiere firmar un acuerdo (Opinión Bolivia, 

2018). 
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Estas ideas se fundamentan en que el entonces mandatario negaba la 

intervención de la OEA en la crisis de Venezuela. En junio de 2019 en el marco 

de la 49 Asamblea General de la OEA, Evo Morales, manifiesta que la OEA 

debe centrarse en los inmigrantes que tratan de llegar a Estados Unidos y no 

inmiscuirse en lo que está pasando en la crisis en Venezuela (EFE, 2019). El 

mandatario se refirió al hecho de que Venezuela ya no es parte de la OEA y 

que por este motivo no debería ser tomada en cuenta en los debates, se refirió 

también a no vulnerar la libre determinación de los pueblos (EFE, 2019).  

 

Su negativa a sumarse a la Declaración de Quito, responde a sus ideas en 

cuanto a la legitimidad de Nicolás Maduro como mandatario. Esto en el marco 

de la crisis de UNASUR, ha evitado una armonización de las políticas de 

manejo de la crisis. Aun así, desde octubre de 2018 se ha abierto un proceso 

de regularización de los migrantes venezolanos con una vigencia de un año y 

cuyos requisitos son la presentación de la cédula de identidad o pasaporte y 

un certificado de antecedentes penales (Acosta, et al., 2019). 

 

Bolivia no es un lugar de destino para la mayoría de los migrantes, es más 

bien un país de paso, ya que la intención de los migrantes es llegar hasta Chile 

o Argentina (Acosta, et al., 2019). El inconveniente llega al momento de que 

el gobierno central no ha reconocido la crisis humanitaria, no se tienen datos 

exactos de cuántos venezolanos ingresan al país cada día y en 2018 las más 

de 300 solicitudes de refugio fueron rechazadas (EU Aid Volunteers, 2019). 

 

Desde octubre de 2018 Bolivia implementó un proceso para regularizar a los 

migrantes. Dicho proceso de regularización deriva en que los migrantes que 

ingresan a Bolivia y esté en condiciones de vulnerabilidad, con la incapacidad 
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de acceder a servicios básicos ni a un empleo, debido a que la documentación 

lleva mucho tiempo en expedirse y es costosa (EU Aid Volunteers, 2019). 

 

A pesar de que la Ley Vigente migratoria debe garantizar los derechos de los 

migrantes y los promulgados por el UNASUR, en el mes de marzo de 2019 

más de una docena de migrantes venezolanos fueron expulsados de Bolivia 

por protagonizar una protesta frente a la embajada de Cuba, en contra el 

presidente Maduro. Los migrantes fueron acusados de conspiración, policía y 

oficiales de inmigración detuvieron a los migrantes y algunos de ellos fueron 

expulsados ese mismo día, ocho de los detenidos fueron liberados y algunos 

de ellos huyeron a Perú por temor (La Gran época, 2019). 

5.8  Discusión de los Resultados:    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Siendo la crisis de UNASUR el objeto de Estudio, se pueden inferir los 

siguientes resultados basados en la construcción social de normas, ideas e 

intereses de los Estados en ambos casos: primero la organización 

experimentó una parálisis a partir del 31 de enero de 2017, esta parálisis es 

multifactorial y ha derivado en cambios en cuanto a la percepción de los 

países de UNASUR como organismo legítimo cooperación regional. Esta 

crisis, tuvo implicaciones en la región ya que desde las salidas de sus 

miembros tomó tiempo en retomar acciones en cuanto a temas que son 

importantes dentro de la región como gestionar o dar respuesta a la crisis 

venezolana y un manejo coordinado para afrontar el éxodo venezolano.  

 

En base a la comparación de los casos de Ecuador y Bolivia, podemos 

destacar que las decisiones de salida o permanencia de UNASUR, responden 

al grado de afinidad entre las ideas y normas de UNASUR y las de cada país. 

Esto va más allá de simples suposiciones racionales. El constructivismo 

reconoce que esto puede responder a las normas de lo apropiado para 
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explicar este cambio: cuando se formó UNASUR era apropiado pertenecer a 

la organización, pero la configuración política de la región ha llevado a la falta 

de concesos y perdida de legitimidad de UNASUR. 

 

En cuanto a los casos de estudio por separado se puede ver como en Ecuador 

si se adoptaron las normas en relación con la gestión de flujos migratorios, 

adoptando tanto en la ley de movilidad humana como en la constitución esta 

construcción de la ciudadanía suramericana con apego a la libre movilidad.  

 

En el caso de Bolivia que sigue siendo miembro de UNASUR, también se 

adoptaron normas, pero con el aumento de los flujos y la falta de estrategias 

efectivas para su manejo han hecho que los migrantes venezolanos 

experimenten condiciones de vulnerabilidad ya que los trámites para su 

regularización son complicados por el costo y porque requieren de largo 

tiempo para su expedición. Situación que es similar en Ecuador debido a la 

complejidad de la situación y dado que son más estrictos en cuanto a trámites 

de regularización. 

 

Para el análisis existieron algunas limitantes, entre ellas que al ser un 

fenómeno tan reciente no ha sido analizado ampliamente y no existe mucha 

literatura disponible. Otra limitante fue el tiempo de investigación que siendo 

este tan corto no permitió un análisis a profundidad ya sea de la situación de 

otros países miembros y ex miembros de la organización como de las 

implicaciones de la crisis de UNASUR en otros ámbitos, estos podrán ser 

considerados para investigaciones posteriores.  
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6. Conclusiones  

 

En la presente investigación se determinaron los siguientes hallazgos de 

acuerdo con los objetivos planteados:  

 

Teniendo en cuenta que los estudios sobre crisis de UNASUR son limitados, 

hemos basado este estudio en los hallazgos de las comunicaciones oficiales 

de los países miembros para determinar lo que llevó a la crisis y posterior 

salida de los miembros de la organización. según esto podemos extraer como 

determinantes la parálisis del organismo, que es percibida de diferente forma 

para cada país miembro, ya que unos consideran que las debilidades del 

diseño institucional desencadenaron la crisis, mientras que otros simplemente 

responden a los cambios en el liderazgo a nivel regional, por la salida de los 

líderes que fueron miembros fundadores de la organización  

 

Otro hallazgo de relevancia se encuentra al momento de que no existen 

sanciones o implicaciones que impidan que los países miembros abandonen 

la organización y esto es debido a su diseño estructural institucional, la falta 

de consenso al nombrar un secretario general y la falta de acción en la crisis 

venezolana.  

 

También al ver las implicaciones que se dieron en cuanto al manejo de los 

flujos migratorios venezolanos se fueron evidenciando en cambios en la 

difusión de ideas e intereses en ambos países lo que tuvo repercusiones en 

la aplicación de las normas en el caso de Ecuador. Ya que no se dio 

continuidad al organismo lo que implicaba continuar con los postulados de 

libre movilidad y ciudadanía suramericana.  
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Posterior a esto se ve como en el caso de Ecuador las normas aplicadas a 

políticas de movilidad humana cambian, en el contexto de la crisis venezolana. 

Mientras que el caso de Bolivia, pese a continuar siendo un país miembro de 

la organización, estas políticas si bien tratan de ser impulsadas, se puede 

evidenciar que han tenido cambios que han respondido a la afluencia de 

migración venezolana dentro de la región.  

 

Finalmente se pueden apreciar como limitantes de la investigación el escaso 

contenido tanto en la literatura como en la imposibilidad de profundizar en los 

tópicos de la investigación al ser un fenómeno que va cambiando y 

evolucionando por ser tan reciente. Los datos de los demás miembros que 

salieron de la organización podrán ser abordados en una investigación 

posterior. Sin embargo, se resalta que la presente investigación aporta al 

debate sobre las motivaciones e ideas que derivaron en las posturas 

divergentes de Ecuador y Bolivia en cuanto a la legitimidad de UNASUR y las 

posibles implicaciones que ha tenido en la gestión de flujos migratorios en el 

contexto de la crisis de Venezuela. 
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Versión completa disponible en: 
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